
AÑO 35. Lunes 2 de Enero de 1888. N." 1.° 

BOLETÍN ECLESIÁSTICO 

DEL O B I S P A D O DE 

S A L A M A N C A 

Nuestro limo, y Rmo. Prelado escribe desde Ron:ia 
participando disf rutar perfecta saluda gracias á Dios, 
.asi como los demás peregrinos de la Diócesis. En el 
viaje sufr ieron re t rasos y molestias que han sobrelle-
vado con alegría para hacer más naeritorio su piadoso 
viaje; pero á la fecha presente lo dan todo por muy 
bien empleado^ pues han encontrado sobrada compen-
sad.'in en las satisfacciones que esperimentan en su 
visita ú los sepulcros de los Stos. Apóstoles Pedro y 
Pablo, y á las grandiosas Basílicas de la Ciudad 
Eterna. 

Concluye la lista de donat ivos lieolaos pa-
i'a el Aguinaldo que se ha de ofrecer á S. 
S. en la celebración do sus Bodas de oro. 

Pesetas . Céts. 

S U M A A N T E R I O R . . . . 1049'89 
El Párroco de Cirlleros el Hondo , 2.—El Pár roco 

de Garcirey, 10.—El Pár roco de Salvatierra, 5.—E 
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Ecónomo y feligreses de Tordillos, 10.—El Pári-oco y 
feligreses de Zafráii, 17^50.—El Pár roco de Ti'abanca, 
5.—El Pár roco de Gema, 10.—El Pár roco de Rodas-
viejas, 2.—El Pár roco de Morrille, IG.—El Pár roco de 
Linares de la Sierra, 10.—Los feligreses de irl., l( j '25. 
—El Pár roco de N'ega d<í Tirados, 3.—El Párroco y 
feligreses de Pizarral y Cabezuela de Salvatierra, 13'75. 
—El Pári'oco de Aldeanueva de íigueroa, 5 . - -Los feli-
greses de los Santos, 5.—El Párroco y feligreses de 
MogaiTaz, 1 7 ' 5 0 . - E 1 limo. Cabildo Catedral de Sala-
manca, 500.—D. Juan Manuel Bellido, encargado de 
S. Benito de esta Ciudad, 10.—J). l^varisto Reyes^ 
Ecónomo de Sta. Elena de Ledesma y sus feligreses^ 
10.—El Pái'roco de Frades de la Sierni, 10.—El Pá r ro -
co de Aldealengua, 4. - L o s feligreses de Pereña, 13'^25. 
—El Párroco de Villoría, 15.—El Pár roco de Galin-
duste, 5.—D. Juan Antonio Benito, Maestros de í."^ 
enseñanza de los Santos , 1.—El Pár roco de S. Pe la -
yo, 5.—El Párroco y feligreses de S. Pedro y S. Fer -
nando de Ledesma, 8.—^D. Manuel Rodríguez Criado, 
Ecónomo de Villares de Yeltes, 5.—El Pár roco y algu-
nos feligreses de Tremedal , 15.—El Ecónomo de San 
Pedro de Alba y feligreses^ 60.—El Teniente Pár roc^ 
de Arroyomuerto , 5. —I). Gregorio Gordo, Ecónomo 
de Tori-esmenudas y familiares, 2.—Ana López, 1.— 
Pedro Domíguez y familia, 2.—El Pár roco de Canillas 
de Abajo, 5.—El Pár roco de Cilleros de la Bastida^ 5 
—El Pái'i-oco de Ventosa,, 12'50.—La Comúnidad de 
Religiosas del Zarzoso y su capellán, D. Hipólílo Mar-
tín, 20.—D. Alejo Sánchez Rivas^ 5.—D. Paulino Do-
mínguez, 5.—D." Carmen Hui tado de Mendoza, 10.— 
D.^ Dorotea N., doméstica del Pár roco de Goniecello, 
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1.—D. Clemente Macías, Capellán de Sta. Ursula de 
esta Ciudad^ 15.—D. Agapito Moreno Lara , Canónigo 
de esta Sta. Basílica Catedral, 25.—D. Ignacio Cam-
biar, Ecónomo de Pelabravo, 5.—D. Manuel Pérez 
Carrasco, Párroco de Coca de Huebra , 2'50.—El P á r -
roco de Sta. María de Sando, 6.—El Párroco del Cam-
po de Ledesma, 5.—Los feligi'eses de Villoruela, 10.— 
El Párroco de Castellanos de Villiquera, 6.—-El Pár ro-
co de Fuenterroble, 10.—D." Fabiana Vicente, de Vi-
llarmayor, 2.—D.^ Eduviges Miguel, de id., 2.—Doña 
Isabel García, de id., l . - D . ^ Ignacia Delgado, de id., 
1.—El Párroco de Parada de Rubiales, 5.—El Pár roco 
de Paradinas , 10.—D. Domingo Diaz, del mismo, 5. 

S U M A T O T A I 2 0 4 3 ' 1 4 

C a latida des recaudadas para el objeto de 
ar te que se habrá de ofrecer ó. Su San t i -
dad en el dia de su jubileo Sacerdotal. 

Pesetas. Cu. 

S U M A A N T E R I O R . . . 7 0 

El Pár roco de Cilleros el Hondo, ü.—El Párroco de 
Miranda del Castañar , 10.—Los feligreses del mismo, 
1.—El Pár roco de Trabanca , 2.—El Pár roco de Vega 
de Tirados, 2.—El Pár roco de Anaya da Alba. 2^50.— 
D. Aniceto Flores, feligrés de id., 1'50. —D. José A n -
tonio Flores, feligrés de id., 0'30.—Doña Fruc tuosa 
González, de id., 0'25.—D. Esteban Zurdo, de id., 0'05. 
—D. Manuel Sánchez, de id., 0'25.—D. Silvestre Flo-
res, de id., 2'50.—D. Bernardo Santero, de id., 1.— 
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D. Manuel Acevedo, de id., 0'25.—D. Tomás Rodrí-
guez, de id., 1.—De otros varios, de id., 0"15.—Don 
Luis Prieto, de id., 0'25.—El Párroco de Aldeanueva 
de Figueroa, 5.—El Párroco de los Santos, 10.—Don 
Gregorio Gordo, Ecónomo de Tor resmenudas y fami-
liares, 1 .—Pedro Domínguez y familia, 2.—Varios fe-
l igreses de Torresmenudas , 2'50.—El Párroco de San-
ta María de Sando, 6. 

S U M A T O T A I 1 2 3 ' 5 0 

A L G U N A S C U E S T I O N E S 

SOBRE LA ASISTENCIA ESPIRITUAL A LOS ENFERMOS. 

( C O N T I N U A C I Ó N . ) 

Es convenieniísimo, casi necesario, para el bien es-
piritual de las i)arroqnias, que el médico y el sacerdo-
te cultiven entro sí buenas relaciones, y vivan en per-
fecta armonía; procurando éste inspirar á aquel sus 
propias ideas y comunicarle algo de su celo por el 
bien espiritual de los enfermos, usando para conse-
guirlo de la prudencia, consul tándole sobre la enfer-
medad y riesgos que pueda traer, y áun condescen-
diendo con su dictamen, siempre que no se ocasione al 
enfermo algún daño ó haya peligro de que no reciba 
oporiunamente los sacramentos . No conviene esperar-, 
pero sí obtener su consentimiento. 

3." ¿Cómo habrá de por tarse el párroco con sus fe-
hgpeses enfermos, antes de adminis t rar les los s ac r a -
mentos? 

Universidad Pontificia de Salamanca



5 

R. Lo primero: Cuando el párroco supiere (y debo 
procurar saberlo) que alguno de sus feligreses se halla 
enfermo de alguna gravedad, conviene que inmediata-
mente le visite. Razones: E s t a s visitas se agradecen,, 
por lo regular; manifiestan el interés y celo del párro-
co en beneficio de sus feligreses, su pastoral solicitud, 
y le abren las puertas de los corazones^ granjeándole 
el afecto de todas; con lo cual se disponen á escuchar-
le con benevolencia y seguir sus consejos con docili-
dad. En estas visitas puede enterarse, ó conocer algo^ 
del- estado de la enfermedad y de las necesidades espi-
rituales y temporales del enfermo: esto último es de 
gran importancia cuando se trata de los pobres. Si el 
párroco no visita á los enfermos sinó cuando llega la 
ocasión, 6 la necesidad de administrar les los sacra-
mentos, su presencia suele inspirar terror al enfermo 
y á l a familia, es recibido con disgusto, como mensa -
gero, aunque inocente, de triste nueva; y su carácter 
y sagrado ministerio no producen el consuelo y otros 
buenos efectos que debieran producir . 

Lo segundo: Conviene escitarle á que se ejercite en 
actos de fé, esperanza, contrición, y atrición. Razones 
!.•• Todos los fieles están obligados á semejantes actos, 
cuando amenaza peligro de muerte. 2.'' De esta m a n e -
ra se hallará el enfermo mejor díspuasto para recibir 
la absolución, cuando haya de conferírsele. 3.® Y por 
último, si aconteciere quedar privado del conocimien-
antes de confesarse y recibir la Eucaris t ía , con solo el 
Sacramento de la Extremaunción se le perdonarán los 
pecados mortales, conseguirá la gracia y la salvación 
eterna, con tal que haya concebido^ al raenos^ el dolor 
de atrición y este persevere habitualmente, es decir. 
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que no haya sido retractado. En este asunto la práctica 
que aconsejamos es de altísima importancia. ¿Quién 
sabe si algunos enfermos que, privados repent inamen-
te del conocimiento, reciben solo la Extremaunción (1) 
la recibirán inútilmente, y perderán el alma por fal tar-
les la atrición habitual? 

Cuando el enfermo fuere persona ignorante, ó poco 
ins t ru ida en mater ias religiosas (cosa frecuentísima 
en estos tiempos) no basta que el sacerdote lo exhorte 
á ejercitarse en los sobredichos actos y otros efectos 
piadosos. No sabe hacerlo, ó no sabe hacerlo bien;"en 
cuyo caso, conviene que el mismo sacerdote se los ins-
pire y le ayude á practicarlos por medio de palabras 
acomodadas al cáraoter y circunstancias del enfermo. 
E s un niño endeble á quién es necesario sostener; un 
pobre ciego á quién hay que llevar de la mano. 

¿Cuando empieza para el enfermo la obligación 
de recibir los sacramentos y para el Párroco de admi-
nístralos? 

' R. Cuando empieza el peligro de muerte. Es doc-
trina de todos los Teólogos. Por peligro de muerte no 
se entiende que la enfermedad haya de ser necesar ia-
mente mortal, ú ordinariamente mortal; basta que sea 
de aquellas que comprometen la vida, aunque haya 
fundadas esperanzas y áun muchas probabilidades de 
curación, 

5.=' ¿Cuando conviene adminis t rar al enfermo los 
sacramentos? 

(1) No obstante que en este caso debe darse la absolución, al 
menos, condioionalmente 

Véase la cuestión 10.' 
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R. Hab la remos de los diferentes s ac ramen tos y de 
su opor tuna y conveniente adminis t ración en otros tan-
tos pár ra fos . 

(6'e continuará.) 

SENTENCIA IMPORTANTÍSIMA DEL TRIBUNAL SUPREMO CIVIL 

reconociendo que las causas testamentarias en lo que se refie-

re á legados píos corresponden á los Tribunales eclesiásticos. 

Resul tando que el presbí tero D. F. V. ha in te rpues -
to recurso de fuerza en conocer cont ra el Tr ibunal de 
la Rota de la Nunc ia tu ra Apostól ica, que conoce en 
tercera instancia de la demanda in te rpues ta por es te 
presbí tero ante el P rov isor de Gerona , con t ra los t am-
bién presbí teros D. J . y D. P . C., D. B. C. y D. N . G., 
sobre ejecución de la úl t ima voluntad del presbí te ro 
D. J . S. s iendo ponente el magis t rado D. F ranc i s co 
Bus taman te ,—Cons ide rando que la mater ia objeto del 
litigio que ha dado motivo á la queja del presbí te ro 
D. F . V . S. y A. , es la ejecución de la ú l t ima voluntad 
del presbí tero 1). J . S . en lo que se refiere á los lega-
dos pios que V . dice le fueron encargados , para lo que 
rec lamó el carácter de coheredero de confianza, lo cual 
demues t r a que se ti'ata de una causa testamentaria, 
las cuales corresponden á los Tribunales eclesiásti-
cos, por la parte espiritual que contienen.—Gonsiáñ-
rando que por razón de las pe r sonas que intervienen 
en el a sun to cor responde éste á la jur isdicción ecle-
s iást ica, pues demandan te y d e m a n d a d o s revisten el 
carácter de p r e s b í t e r o s . - C o n s i d e r a n d o que el m i s m o 
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V. qiie se queja de la invasión de atribuciones de los 
Tribunales eclesiásticos reconoció su competencia, 
puesto que acudió espontáneamente á ellos, deman-
dando ante el provisor de Gerona ú los |)resbileros de-
mandados , y apeló para ante el Metropolitano, recono-
ciendo de.nuevo la competencia eclesiástico; y dictado 
fallo desfavorable para el mismo, apeló nuevamente 
para ante el tribunal de la Rota, reconociendo por ter-
cera vez la competencia que hoy rechaza:—Se declara, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art . 137 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, no haber lugar , con las costas, á 
la admisión del recurso de fuerza interpuesto poi 'el 
presbítero D. F. V. y A., y dése conocimiento de este 
auto al Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatu-
ra, para los efectos legales corres |)úndienles. 

Madrid 20 de Noviembre de 1883.-1). Manuel León. 
Romero.~D. Benito de Ulloa.—D. Eugenio de An-
gulo.—D. Juan Francisco Bastamante.~D. Pablo 
Mateo iSagasta.—B. Antonio María de Brida.—Don 
Múreos Cubillo. 

Reales órdenes sobre sepultura eclesiástica. 

«Ministerio de Gracia y Justicia.—Sección 3.^—Ne-
gociado primero. 

»Ilmo. Sr . : El Ministerio de Gracia y Just icia dice, 
con fecha de ayer, desde San Ildefonso, al de ¡a Go-
bernación, lo que sigue: 

»Vista una comunicación del Reverendo Obispo de 
'Cuenca, en queja de haber sido enterrado civilmente en 
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Minaya el párvulo bautizado Juán Jesús Carretero y 
Araqiie, presentado al Registro con el nombre de Só-
crates , y pidiendo su exhumación y traslación al ce-
menterio católico; considerando cjue la expresada que-
ja se halla fundada en razón pf)derosa, ^or cuanto es 
indudable que asi como la Iglesia tiene el derecho de 
negar la sepultui-a eclesiástica al individuo que muere 
fuei'a de su seno, lo tiene igualmente para exigir que 
se le conceda al que muere en su comunión, que es lo 
que sucede en el caso presente; considei'andu que es 
de la competencia del ministerio del digno cargo de V. 
E. el detei-minar lo i'elativo á la exhumación y trasla-
ción de cadáveres en el modo y tiempo convenientes, 
con arreglo á las presci-ipciones legales; S. M. la Rei-
na (q. D. g.,) Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo, ha-tenido á bien disponer que se remita 
á V. E. copia de la comunicación mencionada y del 
antecedente que la acompaña, significándole con todo 
interés la conveniencia de que tome en considei'ación 
la reclamación del Prelado^ á ün de que no sufra detri-
mento lo potestad eclesiástica; procurando, sin per-
juicio de lo que las leyes disponen en la materia, adop-
tar las medidas que se estimen opor tunas , al efecto de 
hacer cesar el escándalo de que habla el Reverendo 
Obispo, mientras no pueda llevarse á cabo la exhuma-
ción y traslación del cadáver.» 

De Real orden, comunicada por el expresado Señor 
Ministro, lo traslado á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. —Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1887.—El Subsecretario, 
T R I N I T A R I O R U I Z Y C A P D E P O N . — / S R . Obispo de Cuenca. 
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«Ministerio de Gracia y Jus t ic ia . - -Sección 3.^—Ne-
gociado 1.°—limo. Sr . : El Ministro de la Gobernación 
dice á este de Gracia y Justicia, en 13 del actual, lo que 
sigue: 

Excmo. Sr . : Dada cuenta á S. M. de la Real orden 
de 22 de Julio último dirigida á este Ministerio por el 
del digno cargo de V. lí. acerca de la reclamación he-
cha por el Reverendo Obispo de Cuenca pidiendo que 
el cadáver del niño Juáii J e sús Carretero y Araque, 
que ha sido inhumado en el cementerio civil del pue-
blo de Minaya, provincia de Albacete, sea enterrado 
desde luego en el cementerio católico, por haber muer-
to dentro del gremio de dicha Religión, cuya declara-
ción está hecha por la autoridad eclesiástica, única 
competente; la Reina Regente del Reino, á nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado mandar declarar 
que procede acceder á la petición del Reverendo Obis-
po, y por lo tanto á la traslación de los restos del niño 
Juan Jesús Carretero y Araqne al cementerio católico; 
pero que ésta no debe llevarse á cabo sino con arreglo 
á lo dispuesto en la regla tercera de la Real órden de 
19 de Marzo de 1848 y á la ju r i sprudenc ia sentada en 
casos análogos, en que siempre se ha respetado lo 
mandado en dicho soberano acuerdo; debiéndose or-
denar por el Gobernador civil de Albacete al Alcalde de 
Minaya que, mientras t rascurre el plazo para poder 
verificar la inhumación, se aisle convenientemente por 
medio de tapias ó verja el sitio donde se encuentre en-
terrado el cadáver del referido párbulo.» 

«De Real órden, comunicada por el Sr . Ministro de 
Gracia y Justicia, lo participo á V. I. para su conoci-
miento, satisfacción y demás fines oportunos. Dios 
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guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 
1887.—El Subsecretai ' io, T R I N I T A R I O R U I Z C A P D E P O N . 

~Sr. Obispo de Cuenca.y> 
{Del B. E. de Cuenca. 

LA BIBLIOTECA DE EL MOTIN. 

De la excelente Revista religiosa de Madrid, La Se-
mana Católica, tomamos íntegro el siguiente articüii-
to por creerlo de interés para todos los fieles en gene-
ral y para el clero en particular. Dice asi: 

«Es un hecho que los enemigos del catolicismo no 
desean san un sólo momento, v q u e utilizan todos los 
medios reprobados que las libertades modernas les 
conceden, para cooperar á la obra satánica de a r ran • 
car la fé de las almas débiles é ignorantes de nuestro 
desdichado pueblo. 

Después de los escandalosos abortos dados á luz 
por ElMotin y Las Dominicales, vemos hoy publicada 
por ElMotin una nueva expectoración impia, que ex-
cede, si es posible, á todas las anteriores en la enor-
midad de la calumnia. 

Intitúlase el nuevo libro, publicado en estos últimos 
días: Testamento del Cura Juan Meslier, Párroco de 
Etrépigny, dirigido á sus feligreses. Fíngese en él un 
Sacerdote católico de un pueblecito de Francia, que, 
arrepentido en los últimos momentos de su vida de ha-
ber enseñado á sus feligreses á amar y practicar la 
religión católica, declara en un extenso documento, 
que considera al catolicismo como una religión falsa. 

A este supuesto testamento siguen varias especies 
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impías, sobre los pLintos contenidos en la supues ta de-
claración del Cura imaginario Juan Meslier. 

Aquí se ve hasta qué punto observan los l ibrepensa-
dores la máxima volteriana y masónica según la cual 
es lícita y buena la mentira cuando se emplea en daño 
del catolicismo. Para evidenciar la falsedad de seme-
jante testamento^ creemos oportuno copiar lo que dice 
respecto á este asunto el célebre León Taxi!, en su 
obra Confesiones de un ex-lihrepensador. 

«Uno de los más atrevidos engaños de los t iempos 
modernos es, sin duda, la creación de un extraño per-
sonaje^ del supuesto Cura Juan Meslier, quien al mo-
rir había renegado^ decían, de la religión que fué mi-
nistro. 

»La leyenda es á propósito para engañar á las perso-
nas sencillas; por eso las anticlericales lo explotan 
que es una maravilla. 

»Yo no tuve inconveniente en publicar en la librería 
de la calle de las Escuelas las obras del Gara Meüier, 
y 30.000 volúmenes lo ménos se extendieron entre el 
público. 

«Cuando yo pensaba en la reimpresión de aquellas 
obras, ignoraba que la leyenda del Cura incrédulo fue-
se una impostura . Las pr imeras dudas acerca de su 
autenticidad se me ocurrieron al corregir las puebas. 

»Una contradicción flagrante me llamó la atención; 
consulté, é inmediatamente descubrí la verdad. Mas 
entonces la edición estaba en prensa^ y todo bien exa-
minado me dije que era de muy buena guerra engañar 
al público del siglo xix, siguiendo el ejempo de Vol-
taire, que engañó al público del siglo xviii . 

»E1 Cura Meslier es, pues, una invención de Voltai-
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re^ ó á lo ménos Voltaire fué quien la puso eii boga. 
La idea primera fué del amigo Thiériot. 

»Thiériot pensó [que la religión recibiría un terrible 
golpe si se publicaba una obra impla, dándole como 
auior un Cura rural. Tratábase, para salir bien, de 
presentar la obra como póstunia, diciéndose no haber 
querido el Sacerdote escritor dar semejante escándalo 
duran te su vida. 

»A Voltaire agradóle mucho la idea de Thiériot, sin 
embargo, hubiera querido poner en escena, no á un 
Cura vulgar, sino á un Obispo. 

»¿Quién es ese Cura rural de quien me habíais?, es-
cribía Voltaire á sus cómplices el 30 de Noviembre de 
1735. ¡Es preciso hacerle Obispo de la Diócesis de 
Saint-Urain! (Obras completas de Voltaire, segundo 
tomo dé l a correspondencia, pág. 555.) 

»Thiériot observó sin duda que, si se atribuía la 
obra á un Obispo, la supechería seria pronto descu-
bierta; al efecto, el filósofo impostor renunció á exa-
gerar el escándalo; concluyó por contentarse con un 
modesto Cura rural, lo más desconocido posible, pa-
ra qne se viése ménos la evidencia de la mentira. 

«Hallóse un pueblo inaccesible á los invest igadores 
Etrépigny, aldea perdida en el fondo de la Champag-
ne. Se inventó que un Sacerdote, de nombre Juan 
Meslier, había sido Cura de Etrépigny, el cual, 
muerto en 1733, había dejado un testamento muy cu-
rioso, en el qne pedía perdón á sus feligreses de 
haberles, durante su vida, inducido á error enseñándo-
les la religión. El Testamento íwé escrito desde la pri-
mera línea hasta la última por Voltaire, cuyo estilo 
puede fácilmente adivinarse. 
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»A1 final del apócrifo documento , escribió Voltaire 
con su habitual desfachatez: «Hé aquí el r esumen 
exacto del Tes tamento de Juan Meslier, júzguese de 
qué peso puede ser el test imonio de un Sacerdote mo-
r ibundo que pide perdón á Dios. 

»Pa ra mejor engañar al público, Voltaire no p re sen -
tó á su Cura imaginai 'io como un ateo; ei'a un de ís ta 
sui generis, que reconocía un Sér S u p r e m o cua lquie-
ra; pero que consideraba al ca tec ismo como una reli-
gión falsa. 

»La impos tu ra tuvo admirable éxito. Los filósofos . 
enciclopedistas hal laron excelente la invención de Vol-
taire. Uno de ellos, el barón d 'Holbach , fué encargado 
de completar la obra del maes t ro en el a r te de ment i r , 
y al efecto escribió una obra mater ia l is ta en sumo 
grado. 

»Mas—sea dicho entre noso t ros—es preciso que la 
h u m a n a necedad no tenga límites; pues no es necesa-
ria una lectura muy a tenía para descubr i r la superche-
ría de los inventores de Juan Meslier . Es ta obra, tan 
extendida entre las c lases populares , se divide en dos 
par tes : el Testamento del imaginario C u r a y su expo-
sición doctr inal . L a pr imera par te es an t ic r i s t iana , 
m a s reconoce la existencia de un Dios; en una pala-
bra , es teísta, á la moda volteriana; al conti 'ario, la 
segunda parte es desca radamente mater ia l is ta y atea. 
Es ta fué la contradición que me llamó la atención al 
corregir las p ruebas de la re impresión hecha por la li-
brer ía anticlerical. 

» E n verdad, me p r e g u n t é muchas veces cómo, eu-
tre los 30.000 lectores de la edición de la calle de las 
Escue las , nadie conoció el subter fugio . 
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»La prensa liberal que no ignoraba la hilvanada su-

perchería, prodigó en aquella ocasión mil alabanzas ú 
la librería anticlerical,y ponderó la utilidad de la reim-
presión de este folleto. 

«Puesto que, con motivo de mis confesiones, he te-
nido que hablar del seudo Cura de Etrépigny, no pue-
do ménos de contar la aventura ridicula sucedida á la 
Convención á propósito del imaginario Sacerdote. 

))E1 17 de Noviembre de 1793, un convencional, 
Anarchis Clootz, subió á la tr ibuna y propuso levantar 
una e s t a tuad Juan Meslier, el primer Sacerdote, de-
cía, que tuvo valor y buena fé para abjurar los erro-
res religiosos. 

»La proposición se mandó al comité de Instrucción 
pública, el cual procedió á una información, que dió 
por resultado el que el Cura após ta ta no habia existi-
do j amás . Sin embargo^ como reconocer la verdad h u -
biera sido perjudicar al libre pensamiento, y hubiera 
equivalido á proclamar la impostura de Voltaire y de 
l iolbach, dejaron que el asunto cávese en el olvido, y 
el comité de Instrucción pública se calló como un 
muerto.» 

Lo anter iormente copiado es lo que decía León Taxil 
acerca de la obra que hoy vemos por vez primera pu-
blicada en castellano. 

Thiériot inventó una mentira; Voltaire^ el gran maes-
tro en el ar te de la calumnia, la aceptó^ y se puso en 
práctica lo ideado por ambos impostores. León Taxil 
hace pocos años, á pesar de conocer la falsa invención 
del Cura Meslier, publica el folleto y vende ¡30.000 
ejempla res!j y hoy El Aíotín imita la conducta de 
León Taxil y lo publica en castellano. Como fondo 
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adecuado á este cuadro de indignos calumniadores , 
a p a r a c e la prensa liberal, conocedora de la superche-
ría^ propagándola y recomendando el folleto. 

L a historia de este libro mentira y de tantas ot ras 
ca lumnias é invenciones que León Taxil, al convertir-
se, pone de relieve, nos enseñan, por un lado, has ta 
donde llega la vileza de los hombres , que separados de 
Dios, tienen la mentira por virtud, á Dios por el mal; 
por otra parte, nos muestran la degradación en que 
yacen la inteligencia, la razón y la dignidad, de esa 
multitud de necios que creen todas cuantas p a t r a ñ a s 
y ment i ras les dan como buenas sus oráculos ne-
fandos. 

"Para evitar en lo posible los perniciosos f ru tos que 
ha de causar la lectura del nuevo libro publicado por 
El Motín, será conveniente que la prensa católica y los 
hombres honrados den á conocer la patente falsedad 
del i'elato volteriano, los primeros á-sus lectoi'es y los 
segundos á sus familias y amigos . 

De las autoridades es inútil esperar cumplan en es-
tos casos con su deber. P ruebas hay en este sentido 
harto cont inuas y recientes. 

La prensa liberal podria conseguir mucho, sobre 
todo la l lamada de órden y de tintes medios, dando la 
voz de alerta á sus numerosos lectoros para advertir-
les el peligro; pero esto no lo hará . Es su regla de 
conducta, y quien espere que la modilique no la conoce. 

Saliim'x.uca. — Imp. de Oüva. 
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